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Procede el Juzgado a pronunciarse sobre los siguientes puntos:

1. Se incorpora a las presentes diligencias; contestación a la demanda allegada

por la demandada MARIA DORIS OSORIO GÓMEZ, obrante en los consecutivos

52 y 53 del expediente electrónico.

2. Por lo anterior, se RECONOCE personería para actuar a la profesional del

derecho ERIKA ANDREA LONDOÑO OCHOA con T. P. 148.349 del C. S. de la

J., en representación de los intereses de la demandada en mención.

3. Asimismo, de acuerdo con el artículo 301 del C. General del Proceso,

TÉNGASE NOTIFICADA por conducta concluyente del auto admisorio de la

demanda a la señora MARIA DORIS OSORIO GÓMEZ, a partir de la notificación

de la presente providencia.

4. Finalmente, vencido el termino de traslado de la demanda a dicha demandada,

se procederá con las etapas subsiguientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 28
fijado en la página web de la Rama Judicial el 01 DE JUNIO DE 2022
a las 8:00. a.m.
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